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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

9251 ORDEN de 14 de agosto de 1991, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se con-
vocan ayudas a la especialización agroalimentaria de
postgraduados .

Primero.

Los objetivos que la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, pretende alcanzar con la concesión de estas ayu-
das es el perfeccionamiento y la formación de personal cientí-
fico y técnico en aquellas áreas del conocimiento y temáticas
de interés para la Región de Murcia en el campo de la activi-
dad agroalimentaria .

1 .- Requisitos .

Los interesados deberán ser titulados superiores o de gra-
do medio .

2 .- Temas de aplicación .

- Fatiga de suelos en la hortofruticultura intensiva .

-Desarrollo de programas y técnicas para una mayor efi-
ciencia en el uso del agua y los fertilizantes .

-Manejo y control del clima y las soluciones nutritivas
en hortofruticultura intensiva .

-Sistemas y técnicas de protección en la hortofruticul-
tura intensiva .

-Lucha integrada en la hortofruticultura intensiva .

-Control de virosis en hortofruticultura .

-Condiciones de recolección, transporte y tratamientos
postcosecha en la horticultura ornamental .

-Estudios de mercados de productos hortofrutícolas .

-Diagnóstico en laboratorio de la brucelosis en ovino
y caprino.

-Aislamiento e identificación de Mycobacterias .
-Diagnóstico en laboratorio de la P .P.C .

-Epidemiología de la brucelosis en ovino y caprino .

-Diagnóstico de enfermedades víricas en el ganado por-
cino .

-Financiación agraria .

-Control microbiológico de centrales hortofrutícolas .
-Control de residuos en productos agropecuarios .

-Estudios de nuevas técnicas enológicas . Hiperoxigena-
ción .

-Archivo y Documentación Agraria .

3 .- Solicitudes . Los interesados en acceder a las ayudas
presentarán su solicitud en el Registro General de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca (Plaza Juan XXIII n°
8, Murcia 30008) . En el escrito de solicitud se deberá mencio-
nar la Orden de la convocatoria .

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día
20 de septiembre .

4.- Documentación .

a) Certificado académico personal o fotocopia compul-
sada .

b) Declaración jurada de no desarrollar actividad retri-
buida .

c) Curriculum vitae del solicitante . .

d) Proyecto de trabajo a desarrollar, en el que se inclu-
yan los objetivos planteados y las posibles aplicaciones de los
previsibles resultados .

e) Aceptación por parte del Centro donde se realizará la
estancia durante el período de formación para el que se soli-
cita la- ayuda .

f) Duración del período de formación expresado eñ meses .

5.- Selección de candidatos . La realizará una Comisión
nombrada al efecto y que actuará con los siguientes criterios
de selección :

a) Valoración científico y técnica del solicitante .

b) Interés científico-técnico de aplicación inmediata del
trabajo o la especialización .

c) Viabilidad de la solicitud para su desarrollo en el tiempo
y con los recursos disponibles .

d) Valoración del Centro escogido y del equipo de traba-
jo donde se pretende integrar para obtener la formación .

e) Adecuación de la especialización y el trabajo a desa-
rrollar a las líneas prioritarias de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca .

Si la Comisión lo considera conveniente se citará al soli-)
citante a una entrevista personal .

6 .- Concesión de ayudas . Por parte de la Comisión se
elevará propuesta de candidatos seleccionados al Consejero,
quien resolverá la concesión de las ayudas .

7 .- Duración y cuantía. La duración de las ayudas se
extiende hasta el 31 de diciembre de 1991 .

La cuantía se establece en :

Territorio nacional, 120 .000 pesetas al mes .
Extranjero, 150.000 pesetas al mes .

Para las estancias en el extranjero se abonará un solo bi-
llete de ida y vuelta, durante todo el disfrute de la ayuda .

A los beneficiarios de estas ayudas, se les suscribirá una
póliza de atención médico-sanitaria por el período que dure
la ayuda .

8 .- Ausencia de vínculo contractual . El disfrute de es-
tas ayudas no creará ninguna vinculación contractual o ad-
ministrativa entre los beneficiarios y la Administración Re-
gional, por lo que tampoco dará lugar a su inclusión en la Se-
guridad Social .

Segundo .

Se faculta al Director General de Planificación y Asis-
tencia Técnica a dictar cuantas normas sean precisas para el
desarrollo de la presente Orden .

Tercero .

Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 14 de agosto de 1991 . El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca . Antonio León Martínez-Campos.

Ilmos . Sres . Directores Generales de Planificación y Asis-
tencia Técnica y de Producción Agraria y de la Pesca .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturalez a

9252 RESOLUCIÓN de la Agencia Regional para el Me-

dio Ambiente y la Naturaleza por la que se formula
declaración de impacto ambiental relativa al proyec-

to de explotación minera a cielo abierto "Santa He-
lena", en el T.M. de Totana .

Visto el expediente G/EIA, número 253/90, seguido a
Campix Agrícola, S .A., al objeto de realizar por este Orga-
nismo la Declaración de Impacto Ambiental a que se refiere
el artículo 18 del Real Decreto 1 .131/1988, de 30 de septiem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
del Real Decreto Legislativo 1 .302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, resulta :

Primero .- Que, por conducto de la Dirección General

de Industria, Energía y Minas, la mercantil Campix Agríco-
la, S .A., presentó inicialmente a Evaluación de Impacto Am-

biental un Estudio referente a una "explotación de caliza de-
nominada Santa Helena para la obtención de áridos, paraje

Finca el Carretero, T .M . de Totana" . Por parte de la Agen-
cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza se re-

quirió a la empresa para que presentara, en primer lugar, una
memoria-resumen comprensiva de las características más sig-

nificativas del proyecto, a fin de posibilitar una primera fase
de Consulta Institucional previa a la presentación del Estudio
de Impacto Ambiental, todo ello de conformidad con la le-

gislación reguladora de este procedimiento administrativo es-
pecial .

Segundo.- Don Ginés Sánchez Martínez, en nombre y
representación de la empresa, en cumplimiento de lo acorda-

do, adjuntó quince ejemplares de la memoria-resumen, que
se hicieron llegar por la Agencia a diversas instituciones pú-

blicas y privadas para que, a la vista de dicho documento, ma-

nifestaran las sugerencias que tuvieran por conveniente en or-

den a determinar el contenido mínimo del Estudio de Impac-
to Ambiental que se presentara, así como cualquier otra ma-

nifestación que estimaran conveniente para la protección del
medio ambiente afectado .

En esta fase de la Consulta Institucional se han produci-
do informes de Servicios de la propia Agencia, que unánime-

mente ponen de relieve el perjuicio que, para los valores na-
turales, supondría la explotación minera proyectada . Igual-

mente la Asociación de Vecinos participante manifiesta su opo-
sición al proyecto de Campix Agrícola, S .A. Otras institucio-

nes se han limitado a manifestar que el proyecto no afectaría
a los intereses públicos que tutelan : la Confederación Hidro-

gráfica del Segura informa que aparentemente no se ha de pro-

ducir afección a la funcionalidad hidráulica de los cauces exis-
tentes en la zona y en la calidad de las aguas continentales ;

por la Dirección General de Cultura se informa que no ha-
bría inconveniente de tipo arqueológico para la ejecución del

proyecto . Por último, el Ayuntamiento de Totana se muestra'

favorable a su ejecución .

Tercero .- Evacuada la Consulta Institucional y una vez
definitivo el Estudio de Impacto Ambiental, se sometió a in-

formación pública durante el plazo de 30 días («Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» número 124, de 31 de mayo de
1991) habiéndose formulado estimables aportaciones que evi-
dencian los perjuicios que implica la ejecución del proyecto .
En este sentido es destacable el dictamen presentado por la

Asociación para el Estudio y Defensa de Sierra Espuña
(APEDSE) que fundamenta alguna de sus manifestaciones en

otros estudios ya existentes . Estos informes concluyen que se
ocasionaría'un impacto total muy negativo, permanente, irre-
versible e irrecuperable ; un impacto total crítico, superior al

umbral aceptable, cori pérdida permanente de la calidad de
las condiciones ambientales, sin posible recuperación, inclu-

so con la adopción de medidas protectoras o correctoras .

Cuarto .- Por último, la Asamblea Regional, en uso de
su misión orientadora de la función ejecutiva, ha aprobado

una "Moción sobre protección de los Recursos Naturales de
Sierra Espuña", en la que considerando el "tremendo" im-

pacto ambiental que sobre el Parque Natural produciría una

cantera de semejantes características, indica a la Agencia que
realice las actuaciones necesarias para la definitiva denegación
de la instalación referida en las condiciones planteadas, por

cuanto supone un fuerte impacto ecológico y paisajístico .

Vistas las anteriores consideraciones, habiéndose obser-
vado los trámites legales y reglamentarios que rigen el proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, teniendo en

cuenta que la explotación minera solicitada se halla dentro de

los límites de la Reserva Nacional de Caza (Ley 2/1973 de 17
de marzo) y en el área de influencia del Parque Natural de

Sierra Espuña creado por Real Decreto 3 .157/1978, de 10 de
noviembre, y que, por su interés ecológico está proyectada y

tramitándose la ampliación de dicho Parque Natural acogién-

dose a las precisiones de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fau-

na Silvestres; habiéndose evacuado informe desfavorable del

Servicio de Calidad Ambiental y vistas las disposiciones cita-
das, la Ley 10/1986, de 19 de diciembre y las demás normas
de general y pertinente aplicación, formulo la siguiente :

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Primero .- Se informa desfavorablemente la ejecución

del proyecto de explotación minera a cielo abierto "Santa He-

lena" para la obtención de áridos, en el paraje "Finca el Ca-
rretero", término municipal de Totana, manifestando que este

Organismo se opone a su ejecución por resultar incompatible

con valores ecológicos prioritarios .

Segundo.- Publíquese y notifíquese al interesado .

Murcia, 9 de agosto de 1991 .-El Director, Francisco Ló-

pez Baeza .
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

9253 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección General
de Urbanismo y Planificación Territorial de fecha 31
de julio de 1991, por la que se autoriza previamente
la construcción en suelo no urbanizable en el térmi-
no municipal de Totana .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

e) Características técnicas : La línea tendrá su origen en lí-

nea H .E. y finalizará en C .T.I . que se proyecta, con una

longitud de 114 metros ; tensión 20 kV. Aisladores E-1503

y apoyos metálicos de 12 metros . El C.T.I . será del tipo
intemperie sobre poste ; relación de transformación 11-20

kV/398-230 V ., y una potencia de 25 kVA .

f) Presupuesto : 1 .138 .686 pesetas .

g) Expediente número AT-15 .606 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinad o

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-

ción Territorial con fecha 31 de julio de 1991, ha dictado la
siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota que la
licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca, y

que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbánística .

Expediente 113/91 .- Solicitud de construcción cte vivien-
da rural en Partido de Los Llanos. Totana . Promovido por
don Luis Gallego Iglesias .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para que
puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos en
Avenida Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, 31 de julio de 1991 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

Consejería de Economía y Fomento

9257 Información pública de instalación eléctrica de Alta
Tensión.

A los efectos prevenidos en el artículo 9. ° del Decreto
2 .617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A .M.T. 20 kV. de unos 114 metros,
y centro de transformación intemperie 25 kVA ., cuyas carac-
terísticas principales son :

a) Peticionario: doña Rosario García Triviño, con domi-
cilio en C/ . Neptuno, s/n ., San Javier .

b) Lugar de la instalación : Los Infiernos, San Cayetano .

c) Término municipal : Torre Pacheco.

d) Finalidad de la instalación : Riego por goteo .

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 6 de agosto de 1991 .-El Director General de In-

dustria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca Ber-

me j o .

9193 Información pública de instalación eléctrica de Alta

Tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto

2 .617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un proyecto de línea aérea de 20 kV, de 121 metros

con entronque aéreo subterráneo y centro de transformación

de 400 kVA, cuyas características principales son :

a) Peticionario: Onofre Egea e Hijos, S .A., con domicilio

en C/ . Reyes Católicos, 1, Las Torres de Cotillas .

b) Lugar de la instalación : La Florida .

c) Término municipal : Las Torres de Cotillas .

d) Finalidad de la instalación : Suministro a industria .

e) Características técnicas: L.A.M.T. 20 kV. de 121 me-

tros . Entronque aéreo-subterráneo . C.T. Prefabricado

de 400 kVA .

f) Presupuesto : 3 .611 .300 pesetas .

g) Expediente número AT-13 .893 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinad o

el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle

Nuevas Tecnologías y formularse, por duplicado, las recla-

maciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

Murcia, 24 de julio de 1991 .-El Director General de In-

dustria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A . Aroca Bermejo.
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8860

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 3 .- Ámbito personal.

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores del
Casino del Mar Menor .

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivo s

Expediente 61/9 1

Visto el expediente de Convénio Colectivo de Trabajo
para «Azarmenor, S.A.», de ámbito empresa, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 4-7-91, y que ha
tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-

guridad Social, con fecha 22-7-91, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así
como las instrucciones recibidas de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Prinaero :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Sqcial, con notificación a la Comisión Negocia-

dora del mismo .

Segundo :

Dispoper su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 23 de julio de 1991 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, en funciones, Antonio Hereza Do-
mínguez (D.G. 744)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA Y
DE APLICACIÓN EN EL CASINO DEL MAR MENOR

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 1.- Ámbito territorial .

El presente Convenio es de aplicación exclusiva al Casi-
no del Mar Menor, explotado por la Empresa Azarmenor, -
S.A., con domicilio en Gran Vía, s/n de La Manga del Mar
Menor, San Javier-Murcia .

Artículo 2.- Ámbito funcional.

Este Convenio afecta a todas las actividades existentes
para el desarrollo de las funciones propias del Casino . .

Artículo 4.- Ámbito temporal .

La^vigencia del presente Convenio será de doce meses,
comprendidos entre el 1 de enero de 1991 y hasta el 31 de di-
ciembre de 1991 .

Este Convenio entrará en vigor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», una vez ho-
mologado, si bien sus efectos económicos se retrotraerán al
día 1 de enero de 1991 .

Las diferencias salariales que se produzcan con ocasión
de la aplicación del presente Convenio serán abonadas por la
Empresa en un plazo máximo de noventa días desde la firma
del presente Convenio .

Artículo 5 .- Denuncia .

La denuncia de este Convenio deberá ser formalizada por
escrito incluyendo certificado del acuerdo al efecto, tomado
por la rppresentación social o por la Empresa, en el que se
razonarán las causas determinantes de la rescisión pretendi-
da . La denuncia habrá de realizarse con una antelación míni=
ma de 3 meses a la terminación de la vigencia del mismo ; ca-
so de no efectuarse tal denuncia con la referida antelación se
entenderá prorrogado por tácita reconducción en períodos
anuales .

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto
en la normativa vigente .

Artículo 6.- Compensación y absorción y condiciones más
beneficiosas .

Las condiciones económicas pactadas, consideradas en
su conjunto, son compensables con las que anteriormente ri-
gieran por aplicación de Disposiciones Legales o Contratos
Individuales de trabajo .

Las Disposiciones Legales de aplicación general que se
establezcan en el futuro sólo tendrán eficacia si, globalmente
consideradas en cómputo anual, superasen las establecidas en
el presente Convenio, considerándose, en otro caso, absorbi-
das por las condiciones pactadas, todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 3,5 del Estatuto de los Trabaja-
dores .

Las condiciones personales actualmente existentes que ex-
cedan en conjunto de las pactadas en este Convenio, serán res-
petadas a título estrictamente personal .

Artículo 7.- Comisión Paritaria .

Para los casos de interpretación, a partir del día de la
aprobación del Convenio, se designará una Comisión Parita-
riá compuesta por :

-Cinco 'miembros en representación de los trabaja-
dores .

-Cinco miembros en representación de la Dirección .



Número 198 Martes, 27 de agosto de 1991 Página 5575

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes :

a) Conocer las diferencias que pudiesen existir con motivo de

la aplicación de este Convenio, emitiendo informe sobre

el tema planteado, cuando así sea requerida para ello .

b) Informar, asesorar y en su caso resolver, sobre las cuestio-

nes que se planteen, sobre la interpretación de las cláusu-
las del Convenio .

La Comisión celebrará, al menos, una reunión trimestral

ordinaria y tantas extraordinarias como acuerde el Presidente

a petición fundada de tres o más vocales, o a iniciativa propia .

Los componentes de la Comisión serán citados con una
antelación mínima de seis días, debiendo, antes del plazo se-

ñaládo, presentar por escrito las propuestas de los asuntos a
tratar .

Para que los acuerdos sean considerados como válidos

deberán ser aprobados por mayoría dentro de cada una de

las dos partes .

La retirada de la Credencial Profesional de Juego por la

Comisión Nacional de Juego, producirá la extinción automá-

tica del contrato de trabajo, sin derecho a indemnización
alguna.

Artículo 10.- Período de prueba .

La situación de todo el personal, cualquiera que sea la
duración del contrato formalizado y las circunstancias de su

contratación, se considerará provisional durante el período de

prueba, el cual tendrá la siguiente duración :

-Licenciados, técnicos titulados y jefes : 6 meses .

-Empleados y obreros cualificados : 3 meses .

-Personal no cualificado : 15 días .

La situación de I .L .T., autoriza a interrumpir el período
de prueba, siempre que así se haya hech o constar por escrito
en el momento de la contratación del ir, Leresado .

Artículo 11.- Rendimientos.

CAP ÍTULO I I

Régimen de trabajo

Artículo 8.- Organización de trabajo .

La Empresa puede establecer los sistemas de organiza-
ción, racionalización, modernización y dirección del trabajo

que crea conveniente, así como adaptar nuevos métodos y es-

tablecer y cambiar los puestos y turnos de trabajo, siempre

y cuando se respeten las normas legales vigentes y las estable-

cidas en este Convenio .

La determinación, clasificación, modificación o supresión

de los distintos departamentos, es facultad exclusiva de la
Empresa .

Para cuanto se estipula en este artículo 8, la Empresa de-

berá previamente consultar con el Comité de Empresa .

Artículo 9.- Admisión de personal.

La contratación del personal de nuevo ingreso y su asig-

nación a un puesto de trabajo, es de exclusiva competencia

de la Dirección de la Empresa, dentro de los límites de las dis-

posiciones legales y de acuerdo con las normas vigentes en ma-

teria de colocación .

Para que el ingreso de cualquier trabajador sea efectivo,

será condición indispensable que su contratación sea acepta-

da por el Ministerio del Interior, Comisión Nacional de Jue-

go y, además, le sea concedida por la misma la oportuna y

correspondiente credencial . Sin estos requisitos, todos los con-

tratos de trabajo que pudieran firmarse serán considerados

precontratos, adquiriendo eficacia -tan sólo- desde la fe-

cha efectiva de su incorporación al trabajo.

La Dirección informará mensualmente a los representan-

tes de los trabajadores, acerca de los ingresos habidos en la
plantilla .

Dado que ambas partes reconocen la imposibilidad de es-

tablecer una tabla de rendimientos que afecte a estas activi-

dades los trabajadores manifiestan su compromiso de cola-

borar con la Dirección para el logro de unos rendimientos má-
ximos a sus mutuos intereses .

Artículo 12.- Jornada de trabajo .

La jornada laboral será de 40 horas efectivas de trabajo
a la semana .

Artículo 13.- Descanso semanal .

Por la índole de las necesidades y servicios de la Empre-

sa se exceptúa el descanso el día del viernes, sábado y víspe-

ras de festivos, si bien cada empleado gozará de dos días de
descanso a la semana.

Se hace la salvedad que en temporada alta o cuando las

previsiones de la Dirección lo aconsejen, la Empresa podrá

disponer de alguno de los días libres semanales siempre y cuan-

do cada uno de los días no librados por un trabajador a la
semana se tomen .con posterioridad, a criterio de la Empresa .

Artículo 14.- Vacaciones.

Se establece un período anual de 30 días de vacaciones,
las que comenzarán en día laborable . En todo lo demás se es-

tará a lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de los Traba-
jadores .

Los días festivos abonables y no recuperables de cada año

natural, siempre que el productor los trabaje y a criterio de
la Empresa podrán compensarse de una de estas dos formas :

a) Añadirlos a las vacaciones anuales, agregando tantos días

como días no festivos no descansados .

b) O al descanso compensatorio de un día por día festivo no
descansado . La fecha de disfrute de estos descansos será
fijada por la Empresa .
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Artículo 15.- Licencias retribuidas .

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-

tarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de

los motivos y por el tiempo siguiente :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad

grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado

de consanguinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el

trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el

plazo será de cuatro días .

c) Un día por traslado del domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público y personal . Cuando

conste en una norma legal o convencional un período de-

terminado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a

duración de la ausencia y a su compensación económica .

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga

la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más

del veinte por ciento de las horas laborales en un período

de tres meses, podrá la Empresa pasar al trabajador afec-

tado a la situación de excedencia regulada en el apartado

uno del artículo cuarenta y seis del Estatuto de los Traba-

jadores .

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del

personal en los términos establecidos en la legislación vi-

gente .

CAPÍTULO III

Prestaciones sociales y asistenciale s

Artículo 16.- Enfermedad o accidente.

Artículo 18.- Ayuda por natalidad.

Con motivo del nacimiento de hijos de los trabajadores,
durante la vigencia de este Convenio, con una antigüedad mí-

nima de doce meses, recibirán en concepto de Ayuda por Na-

talidad, la cantidad de diez mil ochocientas pesetas (10.800),
con cargo al total bruto del tronco . Dicha cantidad se abona-

rá previa justificación oficial del hecho causante .

Artículo 19.- Vestuario .

A excepción del personal de Administración y Obras los

trabajadores serán dotados de uniforme y prendas de trabajo

adecuadas a sus funciones, siempre y cuando la utilización de

las mismas sea considerada obligatoria por la Dirección de la

Empresa

. Cada titular cuidará al máximo°de la conservación y bue-

na presencia de las prendas que se le adjudiquen . La periodi-
cidad de estas prendas vendrá determinada por el estado de

conservación de las mismas .

Artículo 20.- Manutención

Se abonará en concepto de manutención la cantidad d e

quinientas cuarenta pesetas (540 pesetas) por trabajador y día

de asistencia del mismo . El importe resultante se abonará por

meses vencidos . Queda exenta la Empresa de conceder la ma-

nutención en especie .

Artículo 21.- Póliza de accidentes no laborales .

La Empresa se obliga a contratar a su cargo una póliza

de accidente no laboral, a favor de todos los trabajadores afec-
tados por el presente Convenio que cubrirá los riesgos de muer-

te e invalidez permanente total para su profesión habitual, sien-

do los capitales a asegurar de un millón quinientas mil pese-

tas para muerte y de dos millones quinientas mil pesetas para

invalidez permanente .

Los trabajadores con derecho a prestación que cause n

baja por Incapacidad Laboral Transitoria, sea cual fuese su

naturaleza, percibirán a partir del trigésimo primer día, un

complemento con cargo a la Empresa equivalente a la dife-

rencia que pudiera existir entre las prestaciones a satisfacer

por la Seguridad Social o Mutua Patronal y la totalidad de

los salarios que le correspondan por la aplicación del presen-

te Convenio .

En caso de hospitalización el trabajador percibirá el 100%

de'los conceptos salariales durante el período de tiempo qu e

dure esta situación .

Artículo 17.- Ayuda por matrimonio .

Todos los trabajadores que contraigan matrimonio du-

rante la vigencia de este Convenio, teniendo una antigüedad

en la Empresa de doce meses como mínimo, recibirán en con-

cepto de Ayuda por Matrimonio, la cantidad de sesenta y cua-

tro mil ochocientas pesetas (64 .800) con cargo al total bruto

del tronco. Dicha cantidad se abonará previa justificación ofi-

cial .

El presente artículo no entrará en vigor hasta transcurri-

dos treinta días de la fecha de la firma del presente Convenio,

si bien hasta que transcurra dicho plazo, se mantendrá la Pó-

liza en los términos establecidos en el Convenio Colectivo an-

terior, esto es, un capital de un millón de pesetas para muerte

y dos millones de pesetas para invalidez permanente total pa-

ra su profesión habitual .

Artículo 22.- Excedencia .

El trabajador, con al menos una antigüedad en la Em-

presa de un año, tiene derecho a que se le reconozca la posi-

bilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no

menor a dos años y no mayor a cinco . Este derecho sólo po-
drá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han

transcurrido cuatro años desde el final de la anterior exceden-

cia . En lo no previsto en este artículo se estará a lo preceptua-

do en la legislación vigente .

Artículo 23.- Seguridad e higiene en el trabajo.

Se estará a lo previsto en la legislación vigente en esta ma-

teria .
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CAPITULO I V

Régimen de disciplina en el irabajo

Artículo 24.- Clasificación .

Las faltas cometidas por los trabajadores se clasificarán

atendiendo a su importancia, trascendencia e intencionalidad,

en leves, grayes y muy graves .

Artículo 25.- Faltas leves .

Serán faltas leves :

1 .- Las de descuido, error o demora en la ejecución de

cualquier trabajo que no produzca perturbación importante

en el servicio encomendado .

2.- De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia

al trabajo durante el período de un mes, inferior a treinta mi-

nutos siempre que de estos retrasos no se deriven grandes per-

juicios para el trabajo que la Empresa le tenga encomendado

-en cuyo caso se calificará de falta grave .

7 .- La negligencia o descuido en el trabajo que afecte

a la buena marcha del mismo .

8 .- Discusiones con los compañeros de trabajo en pre-

sencia del público y que trascienda a éste .

9 .- Emplear para uso propio artículos, enseres y pren-

das de la Empresa .

10 .- La falta de aseo y pulcritud del trabajador durante

el servicio .

11 .- Pedirpermisos alegando causas inexistentes y otros

semejantes que puedan proporcionar a la Empresa una infor-

mación falsa .

12.- La falta de consideración o respeto debidos al pú-

blico .

13 .- La reincidencia en faltas leves, aunque sean de dis-

tinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado

amonestación .

Artículo 27.- Faltas muy graves .

3 .- No cursar en tiempo oportuno la baja correspon-

diente cuando se falte al trabajo por motivo justificado, a no

ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado .

4.- El abandono sin causa justificada del trabajo, aun-

que sea por breve tiempo .

5 .- Pequeños descuidos en la conservación del material .

6 .- No atender al público con la diligencia y corrección

debida .

7 .- No comunicar a la Empresa los cambios de

domicilio .

8 .- Las discusiones con los compañeros de trabajo den-

tro de la clependencia de la Empresa, siempre que no sea en

presencia del público .

9 .- Faltar un día al trabajo sin la debida autorización

o causa justificada .

Artículo 26.- Faltas graves .

Tienen esta consideración las siguientes :

1 .- Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia

al trabajo, no justificadas, cometidas en el período de un mes .

2.- Faltar dos días al trabajo durante el período de un
mes sin causa justificada .

3 .-La simulación de enfermedad o accidente .

4.- La mera desobediencia a sus superiores en cualquier

materia de servicio . Si esta desobediencia implicase quebran-

to manifiesto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio

notorio para la Empresa, podrá ser considerada como falta

muy grave .

5 .- Descuido importante en la conservación de los gé-

neros o artículos y materiales de la Empresa .

6 .- Simular la presencia de un trabajador .

1 .- Más de diez faltas de asistencia al trabajo sin justi-

ficar, en un período de seis meses o veinte durante un año .

2.- Fraude, deslealtad o abusp de confianza en las ges-

tiones encomendadas, así como el trato con los compañeros

de trabajo o cualquier otra persona al servicio de la Empresa,

en relación del trabajo con ésta .

3 .- Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos

en materiales, útiles, herramientas, aparatos, instalaciones, edi-
ficios, enseres y documentos de la Empresa .

4 .-El robo, hurto o malversación cometidos dentro o

fuera de la Empresa .

5 .- El consumo de alcohol o drogas durante el servicio .

6 .- La disminución continuada y voluntaria en el ren-

dimiento normal del trabajo .

7 .- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute

negativamente en el trabajo .

8 .- Violar el secreto de correspondencia o documentos

reservados a la Empresa .

9 .- Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de

reserva obligada .

10 .- Dedicarse a actividades que la Empresa declare in-

compatibles en el Reglamento de Régimen Interior .

11 .- Los malos tratos de palabra u obra, falta grave de

respeto y consideración a los jefes, así como a los compañe-

ros y subordinados .

12 .- La reincidencia en falta grave, aunque sea de dis-

tinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de un período
de seis meses de la primera .

Tendrán el carácter de faltas laborales muy graves, aparte

de la responsabilidad en que se pudiera incurrir, todo quebran-

tamiento de las prohibiciones establecidas en los artículos 27
y 28 del Reglamento de Casinos de Juego .
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Todas las faltas consignadas en los artículos precedentes Artículo 31 .- Complemento personal de antigüedad .
tienen carácter meramente enunciativo .

" Artículo 28 .- Sanciones .

Los trabajadores fijos de plantilla disfrutarán aumentos

en sus retribuciones, por años de ser.vicio, consistentes en trie-

nios del 3%, con límite máximo de 12 trienios .

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, alu-

diendo a la gravedad de la falta cometida, serán las siguien-

tes :

1 .- Faltas leves :

a) Amonestación verbal .

b) Amonestación escrita .

c) Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días

2.- Faltas graves :

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a dieciséis días .

b) Inhabilitación para el ascenso por plazo de hasta veinticua-

tro meses .

3 .- Faltas muy graves :

a) Suspensión de empleo y sueldo de diecisiete a sesenta días .

b) Pérdida temporal o definitiva de la categoría .

c) Despido .

. Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse

se entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri-

bunales, cuando la falta cometida pueda constituir delito, o

dar cuenta a las Autoridades Gubernativas, si procediese .

Cuando la Dirección de la Empresa imponga una san-

ción muy grave, se informará de tal hecho al Comité de Em-

presa .

CAPÍTULO V

Régimen económico

Artículo 29.- Salarios.

Los salarios del personal afectado por este Convenio, so n

los establecidos en la tabla contenida en la columna primera

del Anexo número 2, que se acompaña .

Todos los salarios se consideran brutos a todos los efec-

tos, corriendo a cargo del trabajador los descuentos que por

Seguridad Social e impuestos le correspondan legalmente .

Artículo 30.- Gratificaciones extraordinarias .

Todo el personal afectado por el presente Convenio, ten-

drá derecho a percibir de la Empresa dos grátificaciones ex-

traordinarias anuales, consistentes en una mensualidad de su

salario base más antigüedad, cada una de ellas . Dichas grati-

ficaciones se harán efectivas antes de los días 15 de julio y

22 de diciembre, respectivamente . El personal que ingrese o

cese durante el año, percibirá la parte proporcional correspon-

diente al tiempo trabajado, prorrateándose cada una.de ellas

por semestres naturales del año en que se otorguen .

Estos aumentos serán calculados sobre el salario base qu e

perciba el trabajador en el momento de su consolidación .

Para el cómputo de los años de servicio, se tendrá en cuen-

ta los servicios prestados durante el período de prueba . No

serán estimados los períodos de excedencia voluntaria o for-
zosa .

Los aumentos periódicos establecidos comenzárán a de-

vengarse a partir del día 1 del mes siguiente a aquel en que

se cumplan .

En el caso de que un trabajador cese en la Empresa sin

solicitar excedencia, y posteriormente reingrese en la misma,

el cómputo de antigüedad se efectuará a partir de la fecha del

último ingreso .

Artículo 32.- Incentivos sobre propinas recaudadas .

Mensualmente se repartirá al personal con derecho a par-

ticipación en el tronco de propinas una cantidad en calidad

de incentivo consistente en el 26% del total obtenido por tal

concepto .

Este concepto se devengará todos los días con derecho

a retribución y en los casos de Incapacidad Laboral Transito-
ria ; siempre que se requiera hospitalización, se percibirá a par-

tir del día en que ésta se produzca .

Para realizar la distribución de la cantidad se aplicará el
sistema de puntos recogidos en el Anexo número 3 . Para lle-

var a efecto cualquier modificación del citado Anexo, tendrá

que serlo en todo caso de común acuerdo entre la Dirección

de la Empresa y el Comité de Empresa .

Artículo 33.- Prima de asistencia .

-Esta prima tendrá la cuantía que se determine en l a

columna segunda del Apexo número 2 para cada categoría .

2.- Se concede esta prima por jornada normal efectiva-
mente trabajada .

3 .- No tendrán derecho a esta prima los trabajadores

que se hallen enfermos o accidentados, a excepción hecha de

los que sean intervenidos quirúrgicamente o precisen la hos-

pitalización, que la percibirán durante el tiempo que se en-

cuentren en Incapacidad Laboral Transitoria .

Artículo 34 .- Premio de permanencia .

Para todos los trabajadores que al día 1 de enero de 198 7
tuvieran la consideración de fijos de plantilla, percibirán un

premio anual por un importe que dividido por las 14 pagas

en que se hará efectivo, incluidas las pagas extraordinarias de

Verano y Navidad, será de la cuantía que se recoge en la co-

lumna 3 del Anexo número 2 para cada categoría . Dicho pre-
mio tendrá la consideración de salarial .
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Artículo 35.- Quebranto de moneda .

En concepto de quebranto de moneda, a los trabajado-
res con categoría profesional de Cajeros, y con motivo del de-
sempeño de esta específica función, se les abonará la canti-
dad de cinco mil pesetas (5 .000 pesetas) mensuales .

Las asambleas serán anunciadas a la empresa con 48 ho-

ras de antelación como mínimo . En lo no previsto en este ar-

tículo se estará a lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Esta-

tuto de los Trabajadores .

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA

CAPITULO VI

Acción sindical

Artículo 36.- Comité de Empresa .

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res o norma legal que lo sustituya .

A partir del mes siguiente al día de la publicación de este

Convenio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se
abonará al Comité de Empresa, la éantidad de 25 .000 pesetas
con cargo al tronco de propinas . Dicha cantidad se concede

exclusivamente durante la vigencia de este Convenio, y a los
solos efectos de contribuir a los gastos que pueda ocasionarle
al Comité de Empresa el ejercicio de las funciones que le sean

propias .

Artículo 37.- Ejercicios de los derechos laborales .

Los trabajadores podrán celebrar asambleas generales,
que tendrán lugar fuera de las horas de actividades, en el pro-

pio centro, habilitando la Empresa un lugar adecuado para
ello si es posible .

ANEXO II

ANEXO I

Composición de la Comisión Paritaria

Se estará a lo previsto en el artículo 6 de este Convenio .

Categor ías _ ___ __ _ Salar io base__ Prima asitencial Premio perman . T

Inspector de 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186.422 627 13.44 1

Inspector de 2~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.559 557 13.44 1
Inspector de 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155.063 519 13.44 1
Inspector de 41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.208 474 13.44 1
Jefe de Mesa Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.707 519 13.44 1
Jefe de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.208 480 13.44 1
Croupier Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134.262 443 13.44 1
Croupier de 1~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.167 406 13.44 1
Croupier de 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 .281 372 13 .44 1
Croupier de M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.180 297 13 .44 1
Croupier de 4! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 .161 262 13 .44 1
Croupier de 5~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .300 211 13 .44 1
Croupier Meritorio . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 183 13 .44 1
Cajero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155.063 519 13 .44 1
Cajero de 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.318 '262 13 .44 1
Cajero de 2? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.161 262 13 .44 1
Jefe de Seguridad . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.613 399 13 .44 1
Vigilante de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.668 366 13 .44 1
Jefe de Recepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.668 366 13 .44 1
Recepcionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .300 211 13 .44 1
Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 139 13 .44 1
Guardarropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 139 13 .441
Maitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 .198 384 13 .44 1
Primer Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.231 150 13 .441
Segundo Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 150 13 .44 1
Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 139 13 .44 1
Valet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 144 13 .441
Jefe Servicio Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 .161 262 13 .44 1
Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .300 211 13 .44 1
Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .300 211 13 .44 1
Calefactor . . .,,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 .300 211 13 .44 1
Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.951 144 13 .44 1
Bodeguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.951 144 13 .44 1
Portero de Coches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.951 144 10.080
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . .'. . . . 53.951 123 10.080
Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 .072 387 -
Oficial 1 ? Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 .161 262 13 .44 1
Oficial W Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 .191 215 13 .44 1
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .951 154 13 .44 1
Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 .541 310 13.44 1
Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.951 170 13.44 1
Sub. Act. Complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.239 333 13 .44 j
Adjunto Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.256 °500 -
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ANEXO II I

Normas reguladoras de la Distribución del tronco de propinas

GRUPO I

Categoría s N° de puntos

Inspector de 1 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Inspector de 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

Inspector de 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Inspector de 4.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Jefe Mesa Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Jefe de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36

Croupier de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

Croupier de 1~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Croupier de 2? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Croupier de 3 ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Croupier de 41 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21

Croupier de 5 ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Croupier Meritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Jefe de Recepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Recepcionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Cajero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Cajero de 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Cajero de 2~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

Oficial 11 Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Oficial 2 ~ Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Sub . Act . Complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Maitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Primer Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Segundo Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Vigilante de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Portero de coches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Guardarropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Jefe,de Servicio Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Calefactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Bodeguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Vigilante de Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

En cualquier caso la Empresa se reserva el derecho de es-

tablecer categorías superiores, intermedias o inferiores a las

señaladas en las tablas anteriores, así como modificar las exis-

tentes .

ANEXO IV

Tabla de asimilación de categorías y grupos de tarifa

Categorías Grupos de cotización

Inspector de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 2 .' . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Inspector de 4 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Mesa de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Croupier de Baccará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 1 .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 3.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 4.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier de 5.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Croupier Meritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Jefe de Recepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Recepcionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Cajero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Cajero de 1~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Cajero de 2? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Valet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Jefe Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Oficial 1 ? Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Oficial 2. a Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Maitre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Primer Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Segundo Barman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Jefe de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Vigilante de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Portero de coches . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 7

Guardarropa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Jefe de Servicio Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Calefactor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Bodeguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,,. . . . . . . 6

Jardinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.
. . . . . . . . . . . . . 8

Secretaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Sub. Act. Complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Adjunto a la Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Asesor a la Presidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Esta tabla se considerará modificada de forma automá-

tica, si com,o consecuencia de disposición legal, hubiere lugar

a ello .
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Número 8565

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Relación de deudores del Reg . General que, de conformidad con el artículo 163 dei Real Decreto 716/86 de 7 de
marzo y artículo 141 de la Orden Ministerial de 23-10-86, que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por
resolución de esta Tesorería'Territorial, al_ desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julió), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento .

de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el
Sabio, número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M. de 23 de octubre de 1986.

Período
N.° Insaipción Nombre Localidad comprendido entre Import e

30/00Za3Z4 BuFE .< S .L . Míi ;,,LIA 11/38O9i89 1 .O1s .5a1 Ñts .
F.'Lyñr,tl GUINILI ;j,si AP ül, i

30/0032N íE r~Ji'léfE.;,fúS MJitC1A 08/83 11 ;83 b2 .181 Pts .
rtAZA CIRCULAR, 1 ú

30/00 43741 80TEItA GOYlAIE[ 61NEZ CAkIAúE N A 12/83 12/83 28 .255 Pts .
lui'L tiulta 3

30/0014l31 D!láARA , .A . tukC1A 0 9 % 5 5-03/89 1ti .6,~ici .64/ Pts .

30/004464S Yc , ;, ~.c JUM TUpELF, oAlEU-A LuRCA 01/33-10/83 192 .784 Pts .
líIPEZ bi ,~ oekí, 1: 1

30/046023 FRUTAS TlVu S .L . ALÚUEÜIAS 03/á7 03i8] 12.000 Pts .
JúA¡4 J M

3U'/O0+ca2 C JI ,,;i ;Z . IND . SANi;HE1 S .A . MURi:IA 0 2/8 3-03/86 8 .194 .218 Pts .
GRh~; VlA JOSE ANTONIO 1 1

3v! ~~o~i~ P+iuúUCiOS Nt' :íUS S .LASGUAL NOLINA 01/82-11/82 36 4 .831 Pts .
CIkA .ALCAItTAR1LLA KM 7 . 3

Íu/Uu7Gi0ri SuG'ii .ti SA CEÜEGIN 06183-073 3 74 .582 Pts .
GútitkO i,E Ak0 7

3üiúJcJ3i6 F"r,IiGEIFICOS k1úUELáíE, S .A . C1EZA 08/83-10/88 4.138 .560 Pts .
P . bUr'0, $ - N

k,,cuGUJ198 Pth;Ak ALIMENIACION, S .A . LOS SALAZARES CTGN 04/84-12/85 757 .441 Pts .
i ► ;.A . LA i'ALyA, S y

3 , ; u,jaa~4 ku :,, S .A . CAKIAGEI;A 041 8 8-12/88 171 .791 Pts .
JAr.A, 15 úF IC i~+A 1 2

f;tí,iPlKAJúS tiGJALATA 5 .1 MOLINA DE SEGURA 08/84-08/84 7 .881 Pts .
FL . 1 .iú . PÚ,,VtiX ► á TA- IIAVc S

TrEF1lER1AS CAE, S .L . Ml1hA DE SEGURA 03/84-07/85 586 .06 1 Pts .
Fa!G . 11. El [APIADO

CUr,FELC .DIA1 kUb10 S .L . MURCIA 07/84-08/89 7.920 .277 Pts .
Süt úEAuilR~S S ~ I

3úWu3263 A;i LOPEZ GARCIA MURCIA 01/84-03/85 2.166 .811 Pts .
'rLA1A SiA .EULALI A

3ü/úú63742 CüNSTkULCIüriES ALCAntARA S .L . ZARÁKDONA 11/84-05/89 4 .505 .607 Pts .
CAR,l IL IGLE ;,1A, S/11

30/U066129 COt~FECíIüfiES DIAZ RU 6 10 S .L . MURCIA 11/85-12/88 200.346 Pts .
SO b UEAüi1kES SÍ N

30/Wó5526 IMFOt:hATICA TOIAL, S .L . MOLINA DE SEGURA 07/87-01/89 251 .720 Pts .
PEhSIONISTA, 1 1

30/UO7ú221 DES.E INV .ElEC1R.CARIAGENA CARTAGENA 07/87-01/89 710.620 Pts .
PLAZA ESPAñA 5

30/00/0429 PRUDENCIO ALCON GWíEZ ALHAkA 01/81-01/87 25.496 Pts .
CTRA. üURCIA A 6RANADA
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Período
N.• IaeQípcióo Nombre Locaódad oompreodi do en tre Importe

3J;•üü7li68 COt,SERVAS LA SEnSI, S .A . lLAtíO DE t}OLINA 01/88-09/88 612 .098 Pts .
CfKA . DE lü~,í;tf1 1 5

3i1,'Úu/líc6 C . I .1 . DE NAZAkitGtl rAZARRtiN 09 ; 85-1•J/86 316 .712 Pts .
AVDA . DR . N¿CA-EUF . BAHIA MAR

íG/ú012513 CtiGtECCít;toES BARINAS SL ALCANTARILLA . 67/87-02/89 3 .665 .939 Pts .
VALENCíA S/ N

3 0 /út1'2 b¿ 1 k1GUiL l;Ut,fAGUi lR~ ~~A P.i,UtUS 07,`87 09/81 49 .228 Pts .
UK8. FRANSEtiA, 1 2

30/ú07 .i514 MARE N051RUN GE MAZR .-,RúN 5 .1 MAZARRGN 07/89-12/89 /65 .454 Pts .
AvriA .Cú,~,Il1Üí IG~a 16 0

340135 9 7 Cünt:RC1Al hAICA Y Aci :46E1 S .A . LA ALBE,CA í0/81-12/89 1 .382 .714 Pts .
BA~,iAIiÚJEit 56 tiAJ J

sJ ;'üi11sz58 CGrt'.Ri;IAL MAICA Y At ;,aóEL, SA LA ALíSEki;A 10 1 87-0i1s8 163 .910 Pts .
C% rSAkRhtaÚU"tIE, 'j~~ BAJ O

ou ;i,GIíG46 BtA1RI1 lúithES FLGr;E's AGUILAS i1/68-01/69 143 .711 Pts .
CAiiKiTEtA DE VEA`A, 7

iúurvi~2 FKGi,Uí.TUS AU(;üüA, S . A . t!Ol1i;A SEGURA W/68-01/69 786 .627 Pts .

tICUEL Ut;fAGUT LAdi :~E IGf;LA 05,153 05/63 35 .208 Pts .
`;kkAGA FA7111A 2 D

JÚ ;úu:6:85 huy PItI S A AILUZAS 10/16-íi/68 915 .641 Pts~.
uurA $

.,iú :~~',1 Gñí.i:E Ft~EbUEK PkBlü BALSICAS G8/dB-Gó/69 125 .589 Pts .
F.~l•ti . ÚE u Clñ :,"f .

~-~ ;uui»c3 úbitñ :,ftiR, S .A . hU~~CIA 11188-0t>Ió9 2 .412 .480 Pts .
C/ hf,kE DE 0 I 05 , 17 Etí1lU .

sú/uú¡yúll MA1IA bEGUaA CA;i~U Fc .tt1 MUwCIA 09188-01,89 4 .550 .103 Pts .
CAREAUtf1A 58 2

ul„U(i533 RAEF lAf;l•tUUiNE AGUILAS 08/88-02ffi 695.510 Pts .
C/ oAi~i,tLuriA, 2

PE ;;CAúOS PEPE S l ALHAMA DE MURCIA 05/89-0J/90 497.1i9 Pts .
AyuA r:A ;fR~~tlf't 4 2

fu,u .;kuitÜ hINInilfU , S .A . TGIAtfA ü9/81 U!/o8 238 .2J8 Pts .
t A

jdiu¿iJib/ FnUGAt<tll, S .L . AtGUAZAS 09/83-ü9/38 1 .742 .611 Pts .

JJIU~ ;i1 ;2 LA . .A LLAr;ü GE r0LINA 05/08 ú5/88 5.383 Pts .

Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada . (D.G . 734)

Número 856 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Relación de deudores del Reg . R.E.A. C/A que, de conformidad con el artículo 163 del Real Decreto 716/86 de

7 de marzo y artículo 141 de la Orden Ministerial de 23-10-86, que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables,
por resolución de esta Tesorería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio

de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las

empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
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a la publicación de este anunCio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X e l
Sabio, número 15 de Murcia), si;entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M. de 23 de octubre de 1986 .

Perfodo
N .° Iosaipdóo Nombre Locnlidad comprendido en tre Importe

ü812241309 i'A ;liAIlUO RüDi(IGUEZ *r`,ttUEl 'SISCAR 01/86-02i85 !!1 .116 Pts .

i^riti GR
18/ü4254/5 t;A!,UEI SAtiCHEZ CABLERiZO AGUILAS Ol/66-12 ;8ó 35 .696 Pts .

PILAR 19-3 C
34ú04390 COr.'r;ALAti Gil JUAN CEHEGiN 01/82-121:84 2 .031 Pts .

Cñ,rADA Dc CAAR A
3J¡útii3 .bü JUA~; GAicCIA PIYIGR CEHEGIN 01/86-12/86 €0 .696 Pts .

it,yi'ILLO LUS Jlttt .+E 1
s~,ú~=~'~[` - Htilú iutCLA LOPEZ TOTAiJA 01/36-12/86 60 .696 Pts .

,A¡¡ ,;ú :, 11
TGIAtIA 0i/86-12/86 60 .696 Pts .

30/üSti3i~1 ñ;1L„ES CAÚASCO TUUELA T01AtlA 01/86-12/86 60.696 Pts .

ERrITA SAri JOSE 8
Si,ü5ti3':,0 FRAt+CISíA hENUEZ SAt+CHEZ 101ANA 10180-12/86 107 .787 Pts .

CúLO,q 1 4
0 NILuIAS kUIZ SAti'íIAGO AGUILAS 01/86-12/86 60 .696 Pts .

CA6 .UEL CAtlALLO 1 4
yü;'ú61,8 IOFENIO RUbIO HORALES AGUILAS 04/82-i2/86 12 .7 .436 Pts .

LO'3 A~iEJOS ütCüy
3 u5 C3 GOi~1AiEZ Püt;CE t"AGGALEt;A 101At;A 01/86-08/36 40 .464 Pts .

Ui'r .kAiGUE10 AL10, S .N .
U;t(,JVIUO Jú~~rA Si,tER úIAZ AGUILAS 042-10/86 164 .004 Pts .

CALA„iIA 5
KAIiuE1A SAttiflAGt7 SAUIIAGO AGUILAS 10/82-03/84 28 .917 Pts .

;A'iIA ANA 2

3ú,ít5~.91 Fhr,í,ClSíú GARCIA hAP,TINEZ LIBRILLA 01/86-10186 50 .580 Pts .

C . iú úE JULIO, 4

1~íttoúl>1 F'kr+í~C1SC0 Cút+IRERAS CONFRLYAS ACUILAS G4/82-12/36 76 .856 Pts .

LAS LúnAS

3ü/ú~Jc;,~J LEC1lIA SAtICHEZ r'ARIA PUERTO l.UMBRERAS 01/84-i2/84 46 .684 Pts .

EL PuA

3u ;'uCJó~3's hA~:TIr;EZ FASCCAL, DOLORES TOTANA 12/86-12/86 5 .058 Pts .
ArLO ÚE ALEUü, 3

3U/úe;5922 GAixUlA ESCAkABAJAL JJSE AGUILAS 01/86-12/86 60 .696 Pts .

Zú,~ ;tAGEñAS,2 3
~ ;,ú ~u"?55 t~~ilc~Ei' lúf•EZ EULALIA TOTANA 01/86-12/86 60 .696 Pts .

CAilSEN 2 8
3u . úr_Js'~ó (úLi,~ES SOLER UTAZ AGUILAS 04182-12/86 142 .997 Pts .

CALkkIA 5
3u,ú7 r319 úIEGü IGrtZ t;AVArRO AGUILAS 04/83-05/86 55 .378 Pts .

CA.~I AliE+iA
3ü ;'ú/ ;c11a JúANA AYALA GALVEZ TOTANA 01/86-12/86 60 .696 Pts .

VtREUA DE S,Jú :5c, 6
3Ú10141906 Cút~CEPCIGN Gür,EZ JI~*¿NEZ AGUILAS 11/82-12/86 34 .462 Pts .

KEFuGIO 3 0
3üiU743 ;;44 FRAhCISCA HNUEZ . ESCAkABAJAI AGUILAS 01/86-12/86 60 .696 Pts .

SA~V !IARi:ELI10 2
jG/Ü75iiiá1 At;A BLAYA NAVArcitO TOTANA 0:/86-12/86 60.696 Pts .

SJi.kE 1 9
3Úr3]o11)7 ESPIt~üSA LúPEZ Y .IUISA TOTANA 08/86-12/86 25 .290 Pts .

OIIHPIC0,1 TRAVE3IA 2
3U/UÍ6Si68 JúSE MART111Z PASCUAL TOTANA 01/86-01/86 5 .058 Pts .

ARCO DE IOIAt+A, l



Página 5584 Martes, 27 de agosto de 1991 1 NúMtro 198

Perfodo
N.° Imaipdóo Nombre I.oaiüdrd oompreodido entre Importe

3ú ;`Jrl 7 c ;4 CAftO'rAS GALiNDO Ef,tA2tiA T01AtiA 01/86 01/$6 5 .058 Pts .
RA IGUE,iD AL i0, l : 3

"s6 l0 7,•s47 MAf<iA LEKEO IitkGAri i.tZ AGUILAS 10/86-12/86 15 .174 Pts .
V .kUA2 ,bl .t, .E ;,1 .3-PRi11tc0 A

3ji :i]7ó4Jó lu,c,A RAiciú, I~Út;iA~'áEZ AGUILAS 10/86-12/86 15 .174 Pts .
P .YniYA, ;j 3

30/01d0222• AzkES t;úhA,ES R.LIIAN AúU1lAS 01/86-12/86 60 .696 Pts .
Al tbt1A,1 11 .,wA .

30/D74stó Sídtk UiAZ JP,VIER AGUILAS 01/86-12/86 60.696 Pts .
CAiAiniA, 5

306dlí4tú !r,huntl Sk;ÚÍ2 MAk1A LORCA 10/36-12/86 15 .174 Pts .
~1 :JiAilúl tA'vI A

3J,údlíbld tiECA SAPIi:HEZ-F . D úLOrtES AGUILAS 10/ó6-10%86 1 .953 Pts .
PI 11 IGR CúKOnAC~ 1 8

30/0817982 DIAZ ASEh :,lú r ;AK1,,,10 AGUILAS 11/86-12/86 3.907 Pts .
-9 . CA1E~2ü 15-1 A

30%850769 HüOS DE ArtúEl CtDRAN CEHEGIN 09/81-05/85 . 2.341 Pts .
kúY0 DE J!"A,1 Gú7itlG 0

4/0}?`iO JOAqUira UlktkA M.AniN TOTANA 01/86-12/86 60.696 Pts .
bAJ~bA SA~a Jú~ E

Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 736)

Número 857 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

• Tesorería General de la Seguridad Social

Relación de deudores dei Reg . Emp. Hogar que, de conformidad con el artículo 163 del Real Decreto 716/86 de
7 de marzo y artículo 141 de la Orden Ministerial de 23-10-86, que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables,
por resolución de esta Tesorería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), y al resultar créditos . incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el
Sabio, número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M. de 23 de octubre de 1986 .

N.° Inscripción Nombre Localidad
Período

comprendido entre Importe

3ú/úüutis56 Eli1LIAN0 NAVARRO REOUENA TOTAMA 09/81-12/81 41.203 Pts .
AI CAkAZ 6

34012154 SALAS CAÑAVATE JOSE MARIA CARTAGENA 08/83-08/83 4.630 Pts .
CA STillO 01I1E 3

34023456 Dl0MIS10 ANTONIO AkNAO PEREZ CARAVACA 01/81-12/81 70.804 Pts .
C1RA DE GRANAGA KM 90

30/0746602 6ARC1A y1VAMCOS ANGELES CARTAGEMA 01/85-01/85 10.152 Pts .
• CHOCOIATGEROS, 43 STA . IUCI A

Murcia, 18 de julio de 1991 .-El Director Provinciai, Eduardo A . Cos Tejada. (D .G . 739)
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III . Administración de Justicia

JUZGA1)OS :

Número 8902

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMF.RO UNO DE TOTANA

Corrección de error

Totana a treinta y uno de julio de
mil novecientos noventa y uno .- El
Juez de Primera Instancia, Marcos de
Alba y Vega.- El Secretario .

Número 9137

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

Martínez l .aborda en nombre y repre-
sentación de don Valentín Rabadán
Méndez, contra la demandada doña
María Sánchez Ortigosa y el Sr . Abo-

gado de] Estado, debo declarar y de-

claro el derecho que tiene el deman-
dante a litigar gratuitamente, gozan-
do de todos los beneficios señalados en
el artículo 30 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en proceso sobre divor-
cio, sin hacer expresa declaración so-
bre las costas . Pilar Alonso Saura, tir-
mado y rubricado .

Advertido error en el edicto publi-
cado en el "I3oletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", número 193, página

5.470, de fecha 21 de agosto del co-
rriente, se pública íntegro el texto del
mismo .

EDICT O

1)on Marcos de Alba y Vega, Juez de
Primera Instancia e Insrtrucción
U no de Totana y su partido .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitajuicio ejecutivo
bajo el número 96/91, (letras), a ins-
tancia de Ecofinance España, S .A .,

representada por el Procurador don
Francisco Fernández-Turégano Jimé-
nez, contra la mercantil Vallesalinas,

S.A ., con último domicilio conocido en
'1'otana, finca el Campix y actualmen-
te en ignorado paradero, en reclama-
ción de 2 .000.000 de pesetas de princi-
pal y otras 381 .056 pesetas para cos-
tas, gastos e intereses .

Por auto de fecha 28 de mayo de
1991, se ha despachado la ejecución
contra bienes propiedad del demanda-
do en reclamación de las cantidades
antes dichas ; y en el que el día 31-7-
91, se ha practicado embargo sobre
bienes propiedad de los demandados
sin necesidad de previo requerimien-

to de pago .

Por la presente se le cita de remate
para que en el término de nueve días
se persone en -los autos y si le convi-
niere se oponga a laejecución .

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 981/90, instado por don Valen-
tín Rabadán Méndez, gozando de jus-
ticia gratuita, contra doña María
Sánchez Ortigosa y el Sr . Abogado del
Estado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Muré a a veinti-
nueve de julio de mil novecientos no-

venta y uno.

[.a Ilma. Sra. doña María Pilar
Alonso Saura, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo vistos los presentes
auto de justicia gratuita, seguidos en
este Juzgado con el número 981/90, a
instancia de don Valentín Rabadán
Méndez, representado por el Procura--
dor don José Martínez Laborda y de-
fendido por el Letrado don Miguel
Ángel Alcaraz Conesa, contra doña
María Sánchez Ortigosa y el Sr . Abo-
gado del Estado ; . . .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña María Sánchez Or-
tigosa, expido el presente que firmo
en Murcia a treinta de julio de mil no-
vecientos noventa y uno .- El Secre-

tario J udicial .

Númer•o 9200

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

E1.)IC'I' O

I)on Ililario Sáez Iíernández, Magis-
trado Juez de Instrucción número
Cinco de los de Cartagena .

Ilago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el rrúmero 1 .959/89,
se siguen diligencias de juicio sobre
insultos, entre las personas que luego
se dirán, habiéndose celebrado el co-
rrespondiente juicio de faltas, en que
ha recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguient.e :

Sentencia

En autos de juicio verbal de faltas

número 1 .959/89, por la supuesta de
insultos, seguidos por Carmelo Sán-
chez Galán, y demandados : Ma 'Pe-

Gómez, no comparecidus, habiend o
Fallo resa Nieto Rivas y Claudio N ieto

Que estimando la demanda in intervenido el Ministerio Fiscal, y

terpuesta por el Procurador don José siendo . . .
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Fallo

En atención a lo expuesto, este
Juzgado, por la autoridad que le con-
fiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : Condenar a María Te-
resa Nieto Rivas y Claudio Nieto Gó-
mez como autores de la falta tipifica-
da en el artículo 586-14, del C .P., a
multa de 25 .000 pesetas a cada uno, o
cinco días de arresto sustitutorio en
caso de impago y al abono de costas
del procedimiento .

Habiendo sido interpuesto recurso
de apelación contra la misma; y para
que sirva de emplazatniento en legal
forma a Má Teresa Nieto Rivas, en la
actualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación de la presente
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a fin de que en el término de
cinco días comparezca ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia, a
hacer uso de sus derechos y con los
apercibimientos de Ley, expido el pre-
sente que firrno en Cartagena a doce
de agosto de mil novecientos noventa
y uno.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria .

Número 9140

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo vistos los presentes
autos de justicia gratuitá, seguidos en
este Juzgado con el número 735/91, a
instancia de don Diego Sánchez Pina,
representado por el Procurador don
José Augusto Hernández Foulquié y
defendido por el Letrado don A . Ger-
mán López-Acosta, contra doña Ma-
nuela Martínez Pina y el Sr . Abogado
del Estado ; . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por el Procurador don José Au-
gusto Hernández Foulquié, en nom-
bre y representación de don Diego
Sánchez Pina, contra la demandada
doña Manuela Martínez Pina y el Sr .
Abogado del Estado, debo declarar y
declaro el derecho que tiene el de-
mandante a litigar gratuitamente,
gozando de todos los beneficios seña-
lados en el artículo 30 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en proceso so-
bre divorcio, sin hacer expresa decla-
ración sobre las costas . Pilar Alonso
Saura, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Manuela Martínez
Pina, expido el presente que firmo en
Murcia a treinta y uno de julio de mil
novecientos noventa y uno.- El Se-
cretario Judicial .

Número 9138

En la ciudad de Murcia a diecinue-
ve de julio de mil novecientos noventa
y uno .

La Ilma . Sra. doña María Pilar
Alonso Saura, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de divorcio seguidos en este
Juzgado con el número 282/91, a ins-
tancia de doña Encarnación Marcos
García, mayor de edad, casada, veci-
na de Murcia, con domicilio descono-
cido, representada por el Procurador
don Carlos Mario Jiménez Martínez y
defendida por el Letrado don Joaquín
Guillén Montijano, contra don Enri-
que Cárceles Torres, mayor de edad,
vecino de Murcia, con dornicilio desco-
nocido, habiendo sido declarado en re-
beldía, y siendo parte el Ministerio
Fiscal ; y . . .

Fallo

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada por el Procurador
don Carlos Mario Jiménez Martínez,
en nombre y representación de doña
Encarnación Marcos García, contra
su cónyuge don Enrique Cárceles 'l'o-
rres, demandado en situación proce-
sal de rebeldía, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal ; debo declarar y decla-
ro la disolución por causa de divorcio
del matrimonio contraído por los
mencionados esposos el día 26 de ene-
ro de 1975, con todos los efectos inhe-
rentes, sin hacer expresa imposición
de costas .

1)on Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 735/91, instado por don Diego
Sánchez Pina, gozando de justicia
gratuita, contra doña Manuela Martí-
nez Pina y el Sr . Abogado del Estado,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del te-
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a veinti-
nueve de julio de mil novecientos no-
venta y uno .

La Ilma. Sra. doña María Pilar
Alonso Saura, Magistrado Juez de

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di-
vorcio, instado por doña Encarnación
Marcos García, representada por el
Procurador don Carlos Mario Jimé-
nez Martínez, contra don Enrique
Cárceles Torres, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezani iento y parte dis-
positiva es del tenor y literal si-
guiente :

Notifiquese al dernandado rebelde
la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la
parte contraria ; y, una vez firme esta
sentencia comuníquese de oficio al
Registro Civil de Murcia en donde
consta inscrito el matrimonio de los
litigantes . ,

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y Cirmo.- María Pilar
Alonso Saura .- Firmado y rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Enrique Cárceles
Torres, expido el presente que firmo
en Murcia a treinta de julio de mi] no-
vecientos noventa y uno.- El Secre-

tario Judicial .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 918 2

JUMILL A

Aprobación definitiva del Presupuesto

A) Resueltas las reclamaciones presentadas a los Presupuestos Generales de] Ayuntamiento, aprobados inicialmente
por acuerdo de 8 de mayo de 1991, en sesión celebrada el día 15 del presente mes de julio, el Ayuntamiento Pleno ha aproba-

do definitivamente los Presupuestos Generales para 1991, con el siguiente resumen por capítulos de cada uno de los presu-
puestos que lo integran, con el nivel de consolidación que se expresa :

Presupuesto Presupuésto Transferencias Presupuesto
Ayuntamiento Patronato Internas Consolidado

INGRESOS :

Capítulo 1 188.660.682 188 .660.682

Capítulo 2 21 .010.000 21 .010.000

Capítulo 3 292.686.905 3.950.000 296.636 .905

Capítulo 4 433 .395.000 15.000.000 9.000.000 439.395 .000

Capítulo 5 42.424.000 50.000 42.474.000

Capítulo 6 - -

Capítulo 7 155.756.318 155.756 .318

Capítulo 8 1 .100 .000 1 .100 .000

Caaítulo 9 46.067.095 46.067.09 5

T O T A L : 1 .181 .100.000 19.000.000 9.000.000 1.191 .100.000

GASTOS :

Capítulo 1 552.919.537 12.573 .651 565 .493.188

Capítulo 2 302.884.640 3 .226.349 306.110.989

Capítulo 3 14 .688 .171 14.688 .17 1

Capítulo 4 31 .278 .458 3 .200.000 9.000.000 25.478 .458

Capítulo 6 223 .105 .509 223.105 .509

Capítulo 7 33.525.000 33.525.000

Capítulo 8 1 .100.000 1 .100.000

Capítulo 9 21 .598 .685 21.598.685

T O T A L : 1 .181 .100 .000 19.000.000 9.000.000 1 .191 .100 . 000

Contra el expresado acuerdo municipal de aprobación definitiva, los interesados podrán formular recurso conten-

cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó-

noma, de acuerdo con los artículos 113 .1 de la Ley 7/85 y 152 .1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de

diciembre de 1988, dentro del plazo de dos meses contados a partir del siguiente a esta inserción de conformidad con el artícu-

lo 58 .3 b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 .de diciembre de 1956 .

B) Asimismo, se hace•pública la plantilla municipal aprobada por el Ayuntamiento en sesión de 8 de mayo de 1991,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 :
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a) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación Núm.

de la plaza plaza

Secretaría 1 A Habil . Nac . Secretaria

Intervención 1 A " " Interv:-Test .

Tesorería 1 A " " " "

Oficial Mayor 1 A Admón. Gral . Técnica

Tec . Admón . Gral . 3 A " "

Administrativo 6 C " " Administrat .

Auxiliar 5 D

Notificador 1 E " " Subalt .Admón .

Conserje 10 E " "

Arquit . Superior 1 A " Espec . Tec . Superio r

Arquit . Técnico 1 B " " " Medios

Ing. Tec. Agrícola 1 B

Delineante 1 C " " " Auxiliar

Asistente Social 1 B " " " Medios

Tec. Aux. Ar. y Bib . 1 C "

Sargento Jefe 1 C " Espec . Serv . Espec . Policía Local

Cabo 3 D

Policía Urbano 12 D "

Guardia Tráfico 6 D " " " " " "
1

Sargento 1 C " " " " Ser . Ext . Incend .

Recaudador Ejec. 1 C
I

" " " " Pz. Cometid . Espec .

Recaudador Volun . 1 D

Encargado OMIC 1 D

Coord . Univ. Popul . 1 B

Fontanero 2 E " " "" Personal oficio

Maest . Mecán. Condc . 1 D

Conductor 3 D

Encarg. Motores 1 E

Jardinero Mayor 1 E

Jardinero 6 E

Peón Limpieza 5 E

Vigil . Cel . Obras 1 D

Capataz Obras 1 D

Limpiadora Mercad . 2 E

Limp . Casa Consist . 1 E

Sepulturero 1 E

Grupo Escala Subescala Clase
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b) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación puesto de trabajo N .° P . Titulación exigida

Administrativo 1 Bachiller Superior

Auxiliar Administrativo 4 Bachiller Elementa l

Animador Casa de la Juventud 1 " "

Ordenanza Servicio de Aguas 1 Graduado Escola r

Conserje Grupo Escolar 1 " "

Conserje Polideportivo 1 "

Limpiadora Grupo Escolar 4

Limpiadora C.P. San Francisco y Casa de la Cultura 1

Limpiadora U.P., Museo, C. Juventud 1

Limpiadora dependencias 1

Peón Recogida Basuras 5

Peón Limpieza Viaria 1

Conductor 2

Peón Albañil 3

Peón Electricista 2 F.P. 1 .er Gradro Electricidad

Peón Limpieza 1 Graduado Escolar

Chófer Barredora 1 " "

Encargado Brigada Limpieza 1

Sepulturero 1

Monitor Deportivo 1

Jardinero 3 Certificado Escolar

c) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINAD A

Denomináción puesto de trabajo N. ° P . Titulación exigid a

Agente de Promoción de Empleo 1 Grado Medi o

Conserje Dispensario 1 Certificado Escola r

Auxiliar de Hogar 13 " "

Profesores Educ . Perm. Adultos 2 Profesorado E.G.B .

Encargada Aseos Públicos 1 Certificado Escola r

Psicólogo Centro Serv . Sociales 1 Titulado Superior

Licenciado en Derecho C.S. Soc. 1

Asistente Social C .S. Sociales 2 Grado Medi o

Auxiliar Admin. C.S . Sociales 1 Bachiller Elemental

Limpiadora C.S . Sociales 1 Certificado Escolar

Responsable Informativos R . Jum. 1 Bachiller Superio r

Responsable Programas R. Jumilla 1 " "

Locutor Radio Jumilla 2 Graduado Escolar
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Denominación puesto de trabajo N.° P. Titulación exigid a

Ayudantes Locutor Rad . Jumilla

Auxiliar Locutor Radio Jumilla

Director Escuela Talle r

Auxiliar

Monitor Dibujo y Pintura

Monitor Inglé s

Monitor Curso Acceso Univers .

Monitor Manualidades

Monitor Corte y Confección

Monitor Modelad o

Monitor Informática

Limpiadora Radio Jumilla

Psicóloga Escuela Taller

Coordinador Escuela Taller

Licenciada Cultural Escuela T.

Administrativa Escuela Taller

Monitores Deportivos

Conserje Pabellón Deportes

Jardinero

Peón Limpieza

Conductor

Citador

Limpiadora. E .G.B .

Conserje E.G.B .

Auxiliar Escuela Música

Profesor Contrabajo

Profesor Violoncello

Profesor Percusión

Profesor Viento-Madera

Profesor Viento-Metal

Profesor Flauta

Profesor Guitarra

Profesor Violín

Profesor Piano

Profesor Solfeo

Monitor Universidad Popular

Auxiliar Adm . Casa Cultura

Alumnos Escuela Taller

2 Graduado Escolar
3 1f ff

13

3

1

1

1

4

1

3

10

1

2

7

2

1

1

6

.

63

d) FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL

Denominación puesto de trabai N. ° P .

.

Características

Técnico Coordinador 1 Puesto de confianza

Secretaria Particular 1 Puesto de confianza

Ordenanza 1 Puesto de confianz a

Director del Teatro Vico 1 Puesto de confianza

Jumilla, 16 de julio de 1991 .-El Alcalde .
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Número 915 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

el expediente número 4 de Modifica-
ción Presupuestaria por transferen-
cias de otras partidas de distinto Gru- •
po de Función, en el Presupuesto de
Gastos del Ayuntamiento .

legal o sobre la procedencia de la ex-
propiación .

Murcia, siete de agosto de mil no-
vecientos noventa y uno .- El Al-
calde .

ANUNCI O

Aprobación definitiva de una mo-
dificación de la cédula urbanísti-
ca de la Parcela V, del Proyecto
de Reparcelación de las Unidades
de Actuación 7 a 12 del Estudio d e

Detalle Ciudad n4 3 de Murcia .

El Consejo de la Gerencia de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 19 de julio de 1991, ha
aprobado definitivamente la modifi-
cación de la cédula urbanística de la
parcela V, del Proyecto de Reparcela-
ción de las Unidades de Actuación 7 a
12, del Estudio de Detalle Ciudad n4
3 de Murcia, pasando a tener una su-
perficie de 1 .513 metros cuadrados y
ocupando 810 metros cuadrados en
superficie, y la totalidad de la superfi-
cie en planta sótano para uso de apar-
carniento .

Contra este acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los
interesados formular ante esta Ge-
rencia de Urbanismo recurso de repo-
sición, previo al contencioso-admin' ~-
trativo, en el plazo de un mes a contai•
del siguiente día al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", o al
de la notificación individualizada de
este acuerdo, para aquellos con quie-
nes se siga este trámite .

Murcia, uno de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno .- El Alcalde .

Número 9254

'1'OTANA

EI)dC`I' O

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día 22 de
agosto de 1991, aprobó inicialmente

Lo que se expone al público a efec-
tos de reclamaciones por plazo de 15
días, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 158 en relación con el
150 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre .

'lbtana a veintitrés de agosto de
mil novecientos noventa y uno.- El
Alcalde, Pedro Sánchez Hernández .

Número 9156

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación del Proyecto de ex-
propiación de terrenos para ví a

pública en San José de la Vega.

E l Pleno de este Ayuntamiento, en
su reunión del día 25 de julio de 1991,
ha aprobado el Proyecto de expropia-
ción de los terrenos precisos para
apertura de calle en San José de la
Vega, vial entre el Plan Parcial In-
dustrial y el suelo urbano que parte
de la C/. Mayor, de acuerdo con las
previsiones del Plan General de Orde-
nación Urbana de Murcia . Esta ex-
propiación afecta a una única parcela,
propiedad de don Rafael Tortosa Bar-
celó y otros, de 216,06 metros cuadra-
dos de superficie, plantada de limone-
ros .

Lo que se somete a información
pública por plazo de quince días, a
contar del siguiente al de la inserción
del presenta anuncio eri el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", du-
rante el cual los interesados podrán
conocer el contenido del expediente de
la Gerencia de Urbanismo y formular
las alegaciones que, estimen oportu-
nas en orden a la rectificación de posi-
bles errores en los datos de la parcela,
de su titular, de su estado material o

Número 9255

TO'1'AN A

EDIC'I' O

Aprobado inicialmente por el Ple-
no de la Corporación, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 22 de
agosto del actual, el Proyecto n4 9, de
Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal, se expone al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, juntó con el
expediente, por plazo de un mes, du-
rante el cual podrá ser examinado por
cuantas personas se consideren afec-
tadas y formular las alegaciones que
estimen pertinentes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 41 .1
de la Ley del Suelo, y 12 .8 del Regla-
mento de Planeamiento .

Totana a veintitrés de agosto (le
mil novecientos noventa y uno.- El
Alcalde, Pedro Sánchez 1 lernández .

Número 9256

TO'1'AN A

E D 1 C'1' 0

El Alcalde de Totana, hace saber :

Que por Resolución de la Alcaldía
se ha aprobado el Pliego de Condicio-
nes Jurídicas y Económicas para'la
concesión mediante concurso del ser-
vicio de mantenimiento de las cale
facciones de los Grupos Escolares de
Totana, por lo que se expone al públi-
co durante 20 días hábiles para la
presentación de ofertas . E l expedien-
te se encuentra en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento .

'l'otana a nueve de agosto de mil
novecientos noventa y uno.- El Al-
calde, Pedro Sánchez 1lernández .
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Número 915 1

ABANILLA

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Go-
bierno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 26 de julio de 1991, el
Pliego de Cláusulas Económico Admi-
nistrativas que han de regir en la con-
tratación por Concierto Directo de las
obras de "Remodelación del Ayunta-
miento, 2@ Fase" .

el plazo de un mes a contar del si-
guiente al día de la publicación del
presente edicto en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", así como
cualquier otro recurso que estimen
pertinente .

Murcia, dos de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno.- El Alcalde .

Número 9149

Texto Refundido Régimen Local,
los señalados en los artículos 23 . 1, a),
b), e), d), e) y f) ; artículo 50 del re-
glamento O .F .R.J .EE .LL ., excepto
artículo 23.2 b), de la Ley 7/85 ; artícu-
lo 100.2 de la Ley 7/85, en relación
con el artículo 71 del Reglamento
O.R.J .EE.LL . ; cesión bienes, inciso
apartado 14 del Reglamento, excepto
supuesto 47.1 c) de la Ley 7/85 ; apar-
tado 19 del Reglamento ; artículo 6 .3,
del R. U . 598/85, R. D ., 2 .357/85, de 20
de noviembre ; artículo 320 .4, del Tex-
to Refundido ; artículo 74, Ley 50/84,
de 30 de diciembre y O. 917/85, de 24
de junio .

Se somete a información pública
por plazo de ocho días contados a par-
tir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", para oír las re-
clamaciones a que hubiere lugar .

Abanilla, veintinueve de julio de
mil novecientos noventa y uno.- El
Alcalde accidental, Mariano Sánchez
Ruiz . ,

Número 916 2

MURCI A

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

Aprobación de finitiva del Estu-
dio de Seguridad e Higiene en el
Trabajo correspondiente al Pro-
yecto de Urbanización del Polígo-
no 1 Q A, del Plan Parcial Ciuda d

Equipamientos n4 2 de Murcia.

El Pleno de este Ayuntamiento, en
su reunión del día 25 de julio de 1991,
ha aprobado definitivamente el Estu-
dio de Seguridad e lligiene en el Tra-
bajo correspondiente al Proyecto de
Urbanización del Polígono 14 A, del
Plan Parcial Ciudad Equipamientos
n4 2, de Murcia, redactado por el Ser-
vicio correspondiente de la Gerencia
de Urbanismo de este Ayuntamiento .

Contra este acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los
interesados formular ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en

ABANILLA

ANUNCI O

Esta Alcaldía, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 52 y 53, en
relación con el artículo 46 del Regla-
mento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, aprobado por Real
I)ecreto 2 .568/1986, de 28 de noviem-
bre, por Resolución de fecha 20 de ju-
nio de 1991, de la que se dio cuenta al
Pleno del Ayuntamiento de fecha 25
de junio de 1991, ha nombrado a los
siguientes Concejales miembros de la
Comisión dQ Gobierno, y delegado en
ésta las atribuciones que se relacio-
na n :

a) Miembros de la Comisión de Go-
bierno :

1 .- Mariano Sánchez Ruiz .

2.- Asunción Perea Ruiz .

3.- Blas Rocamora Rocamora .

4.- José Antonio Blasco Martínez .

b) Atribuciones delegadas en la Co-
misión de Gobierno por la Alcaldía :

De los comprendidos en el artículo
41, del R.O.F.R.J .EE.I :I. ., así como el
artículo 21 de la Ley de Bases de Ré-
gimen Local, exceptuando los com-
prendidos en el artículo 21 .3 y 71 de
la Ley 7/85, de 20 de abril y de confor-
midad con el artículo 42 del
R.O.F.R.J .EE.LL .

Asimismo, el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 25
de junio de 1991, ha delegado en la
Comisión de Gobierno las siguientes
atribuciones :

Lo que se hace público a los efectos
pertinentes .

Abanilla a veintiséis de junio de
mil novecientos noventa y uno .- El
Alcalde, Fernando Molina Parra .

Número 916 1

MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCI O

4probación inicial del Proyecto
Adicional al de Urbanización del
Estudio de I)etalle Ciudad n4 10

de Murcia .

E l Pleno de este Ayuntamiento, en
su reunión del día 25 de julio de 1991,
ha aprobado inicialmente el Proyecto
Adicional del Pcoyecto (le Urbaniza-
ción del Estudio de Detalle Ciudad
n4 10 de Murcia, relativo al desvío

del abastecimiento en C/ . Matadero y
C/. Álamo, del barrio del Carmen, re-
dactado por Emuasa .

1,0 que se somete a información
pública por plazo de quince días, a
contar del siguiente al de la ínserción
del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de lá Región de Murcia", du-
rante el cual los interesados podrán
conocer el contenido del Proyecto en
la Gerencia de Urbanismo y formular
las alegaciones que estimen oportu
nas .

Murcia, dos de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno.- El Alcalde .


